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REGLAMENTO DE LA ESCUELA POLITÉCNICA SUPERIOR PARA LAS PRÁCTICAS 

ACADÉMICAS EXTERNAS DE LOS ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER 

 

Aprobado en la sesión CG 3/13, de 28 de mayo de 2013, y modificado en la sesión CG 4/19, de 

12 de septiembre de 2019 

 

Artículo 1. Objeto 

El objeto de este Reglamento es –de acuerdo con el artículo 1 de la “Normativa de prácticas 

académicas externas de grados y másteres”, aprobada por el Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Girona (UdG) el 20 de diciembre de 2012 y modificada por la comisión delegada 

de Docencia y Estudiantes el 5 de marzo de 2015, y por acuerdo del Consejo de Gobierno en la 

sesión ordinaria núm. 3/2019, de 2 de mayo de 2019– desarrollar y organizar los aspectos 

esenciales que deben regular las prácticas externas curriculares y extracurriculares que, en 

aplicación del Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas 

académicas externas de los estudiantes universitarios, los estudiantes de la Escuela Politécnica 

Superior (Politécnica) de la Universidad de Girona realizan en las enseñanzas establecidas por el 

Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de 

julio, que regula la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 

 

De acuerdo con la Normativa de la UdG, el objetivo de las prácticas externas en los estudios de 

grado y máster es que el estudiante desarrolle una acción formativa en una entidad receptora, 

sin que exista ningún vínculo laboral entre la entidad y el estudiante. 

 

Artículo 2. Concepto 

Se entiende por prácticas externas la acción formativa desarrollada por un estudiante en cualquier 

entidad, pública o privada, nacional o extranjera, con el objetivo de aplicar y complementar la 

formación adquirida, acercarse a la realidad del entorno en el que ejercerá su actividad profesional 

y desarrollar competencias que favorezcan su incorporación al mercado de trabajo. 

 

Las prácticas curriculares son aquellas prácticas externas que están configuradas como 

actividades académicas en los planes de estudio y supondrán la superación de requisitos para 

obtener la titulación, de acuerdo con las previsiones establecidas en el correspondiente plan de 

estudios (incluyendo la matrícula y evaluación de la asignatura correspondiente del plan de 

estudios). En la memoria de cada uno de los estudios impartidos en la Politécnica se determinan 

las competencias generales y específicas a alcanzar en relación con las prácticas externas. 

 

Las prácticas externas extracurriculares tienen la misma finalidad que las prácticas externas 

curriculares pero no forman parte de los planes de estudio y, por tanto, el estudiante las puede 

realizar con carácter voluntario durante su período formativo, siempre y cuando no haya superado 

la totalidad de requisitos para obtener el título, tal y como prevé la Normativa de la UdG. 
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Según prevé la “Normativa de prácticas académicas externas de grados y másteres” de la UdG, 

los estudiantes de los estudios de grado y máster impartidos en la Politécnica pueden realizar sus 

prácticas en la propia UdG (en departamentos, institutos, grupos de investigación o cátedras). 

 

En la Politécnica, las prácticas externas curriculares se desarrollan en el marco de las estancias 

en el entorno laboral (EEL). Las prácticas externas desarrolladas fuera de este marco no tendrán 

consideración de curriculares y, por tanto, su realización no dará opción a matricularse en las 

asignaturas de prácticas externas correspondientes. 

 

La experiencia laboral o profesional previa podrá ser considerada como experiencia de práctica 

curricular externa en los estudios de grado y máster, pero para superar la asignatura 

correspondiente será necesario matricularse en ella y elaborar la memoria de prácticas, que será 

la base de la calificación. 

 

Artículo 3. Asignación de responsabilidades 

El subdirector o subdirectora de la Politécnica que esté a cargo de las relaciones con las empresas 

será el responsable de la coordinación y seguimiento de las prácticas externas vinculadas a los 

estudios impartidos en la Politécnica. Esta subdirección estará asistida por los coordinadores de 

estudios y otras personas que pueda nombrar la Dirección de la Politécnica. 

 

Los coordinadores de estudios serán los responsables de las asignaturas de prácticas externas de 

los correspondientes planes de estudios y, conjuntamente con la Dirección de la Politécnica, 

serán los responsables de establecer los criterios de evaluación de los trabajos a tener en cuenta 

por los tutores académicos. 

 

Los coordinadores de estudios elaborarán un informe anual sobre el desarrollo de las prácticas 

externas en cada estudio. Este informe se elevará a la comisión de calidad de la Politécnica como 

parte del seguimiento del curso académico. 

 

Artículo 4. Formalización de los convenios de cooperación educativa 

De acuerdo con la “Normativa de prácticas externas académicas de grados y másteres” de la UdG, 

es preciso formalizar un convenio de cooperación educativa entre la entidad colaboradora 

externa que acogerá al estudiante en prácticas, el director o directora de la Escuela y el 

estudiante, documento que incorporará el proyecto formativo para la realización de prácticas 

externas (anexo al convenio antes citado). 

 

Se facilita un modelo de convenio en el anexo I de la Normativa de prácticas externas académicas 

de grados y másteres de la UdG, en el enlace https://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-

normatives-i-preus/Normatives/Practiques-academiques-externes-de-graus-i-masters. La 

tramitación de los convenios de cooperación educativa, que llevará a cabo el técnico de prácticas 

externas, podrá conllevar una tasa de gestión a satisfacer por la empresa o entidad receptora, 

según determine la normativa de la UdG vigente. 

 

Prácticas en el extranjero 

Si las prácticas se realizan en alguna universidad extranjera con la que ya existe convenio bilateral, 

solo será necesario formalizar el training agreement correspondiente. Si las prácticas se realizan 

en una empresa extranjera, se formalizará el citado convenio de cooperación educativa. 

http://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-
http://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-
http://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-
http://www.udg.edu/ca/estudia/Tramits-normatives-i-
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Dado que la cobertura del seguro escolar solo abarca el territorio nacional, el estudiante deberá 

contratar un seguro de accidentes en caso de que quiera realizar prácticas externas en el 

extranjero. Asimismo, deberá llevar la tarjeta sanitaria europea (asistencia sanitaria en países de 

la Unión Europea), o bien la E-AND-4 si el desplazamiento se realiza a Andorra. 

 

Artículo 5. Oferta y asignación de plazas 

La oferta de prácticas externas en los estudios de grado y máster de la Politécnica, incluyendo la 

que corresponda al programa de prácticas de larga duración (estancias duales integradas: 

formación e Inserción (EDIFI)) y las prácticas en que exista un acuerdo previo entre el estudiante 

y la entidad receptora, se vehiculará mediante la plataforma web de las estancias en el entorno 

laboral (EEL) de la Politécnica, disponible en: http://eps.udg.edu/eel. Las convocatorias de 

plazas disponibles en cada curso académico y los plazos y fechas relevantes en cada convocatoria 

se publicarán en esta plataforma. 

 

La dirección de la Politécnica velará por la calidad de las prácticas curriculares publicadas en la 

plataforma EEL. Esta verificación de calidad puede implicar la exclusión de algunas ofertas del 

listado final, después de su paso por una etapa de validación de las ofertas. La realización de una 

práctica externa curricular supondrá una retribución económica para el estudiante por parte de la 

entidad receptora. La Politécnica informará en la plataforma EEL del importe mínimo 

recomendado, en forma de precio/hora, a satisfacer por la entidad receptora. En el caso de centros 

propios de la UdG, administraciones, entidades públicas y fundaciones, es potestad de la entidad 

receptora establecer esta retribución económica. Igualmente, en determinados casos excepcionales, 

la Politécnica podrá acordar eximir a la entidad receptora de satisfacer dicha retribución. 

 

Las ofertas aceptadas se publicarán en la plataforma EEL en los plazos establecidos para cada 

convocatoria; asimismo, el estudiante dispondrá de un plazo para hacer efectiva su candidatura 

a través de la propia plataforma web. Una vez cerrado el plazo de presentación de candidaturas, 

el estudiante no podrá modificar las opciones de prácticas que haya escogido. 

 

La duración de las estancias de prácticas externas curriculares vendrá determinada por el 

número de créditos ECTS de la correspondiente asignatura, a razón de 22 horas efectivas de 

prácticas en la entidad receptora por crédito ECTS y 3 horas de actividades adicionales (visita a 

la empresa o entidad, tutorías, preparación de la memoria final, etc.), también por cada crédito 

ECTS de la asignatura. En el caso de las ofertas de prácticas que superen dicha duración en la 

entidad receptora, el exceso de horas se computará como práctica externa no curricular y así se 

hará constar en el correspondiente convenio específico. La duración de una práctica externa no 

curricular no podrá superar la mitad del curso académico. 

 

Se establecerá un período en el que cada entidad que haya formalizado ofertas de prácticas podrá 

escoger entre los candidatos inscritos en ellas, previa concertación de entrevistas o por el método 

de selección que la entidad considere más oportuno. Una vez recibida la selección de candidatos 

por parte de la entidad receptora, desde la Politécnica se realizará la asignación definitiva de 

plazas, respetando al máximo las preferencias de los estudiantes y entidades receptoras y 

garantizando, en todo caso, los principios de transparencia, accesibilidad universal e igualdad de 

oportunidades. La asignación de una plaza de prácticas a un estudiante implicará la designación 

de un profesor tutor de prácticas o tutor académico. 

 

http://eps.udg.edu/eel
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Para la formalización administrativa de la estancia de prácticas será necesaria la firma del 

convenio de cooperación educativa para la realización de prácticas externas entre el estudiante, 

la entidad receptora y la Politécnica. Paralelamente, el tutor académico y el tutor en la entidad 

receptora consensuarán el plan de trabajo de las prácticas, que se anexará al citado convenio de 

cooperación educativa. 

 

Artículo 6. Requisitos del estudiante 

Podrán optar a realizar prácticas externas todos los estudiantes de grado y máster que estén 

matriculados en alguna asignatura de sus correspondientes estudios durante el curso académico 

en el que se realizará la estancia de prácticas. En el caso de los estudiantes de grado, será 

necesario que hayan superado el 50 % de los créditos de su estudio. Para poder realizar una 

práctica externa curricular, el estudiante deberá estar en condiciones de matricularse en la 

asignatura correspondiente de acuerdo con la normativa de la UdG vigente teniendo en cuenta 

que esta no permite el cambio de asignaturas una vez formalizada la matrícula. 

 

El estudiante interesado en realizar prácticas externas deberá acogerse obligatoriamente a las 

convocatorias establecidas en la Politécnica a través de la plataforma EEL. 

 

Desde la Politécnica se verificará, entre los estudiantes candidatos a cada plaza, cuáles cumplen 

los requisitos para realizar una práctica externa curricular y se priorizará las candidaturas de los 

estudiantes que puedan y quieran optar a una práctica curricular respecto a las candidaturas de 

los estudiantes sin opción a práctica curricular o solo interesados en prácticas no curriculares. 

 

Artículo 7. Tutoría 

De acuerdo con la normativa, para la realización de las prácticas externas el estudiante tendrá el 

apoyo de: 

 

− Un tutor responsable en la entidad receptora, que deberá ser un profesional con formación 

académica y experiencia adecuadas a los objetivos del proyecto formativo y que apoyará, 

asesorará y controlará que se cumplan los derechos y deberes del estudiante. También será 

responsabilidad del tutor de la entidad receptora la elaboración de los informes de progreso y fin 

del estudiante durante su estancia. 

 

− Un tutor académico, designado por la Dirección de la Politécnica y distinto del tutor de la 

entidad receptora, que efectuará el seguimiento de las prácticas y verificará su aprovechamiento 

por parte del estudiante. El tutor académico deberá ser un profesor afín al estudio 

correspondiente y será el responsable de la supervisión de las estancias de prácticas que tiene 

asignadas. Esta supervisión incluye: la revisión y aprobación del plan de prácticas, el seguimiento 

de la práctica (con un mínimo de 2 visitas, siempre que sea posible, a la entidad receptora: 

presentación del alumno y finalización de la estancia, y un contacto intermedio de seguimiento 

con el tutor de la entidad, en el que se evaluará la progresión de la práctica), el contacto con el 

tutor de la entidad receptora, el apoyo docente al estudiante (tutoría propiamente dicha) y, 

finalmente, la evaluación de la estancia de prácticas. La UdG reconocerá los créditos estipulados 

a cada tutor académico por cada práctica curricular tutorizada.  



 

 
Escuela Politécnica Superior – Universidad de Girona 
Aprobado por el CG 4/19 el 12 de septiembre de 2019 

Artículo 8. Evaluación 

El responsable de la evaluación de las prácticas será el profesor tutor de prácticas, que evaluará 

al estudiante de acuerdo con las directrices establecidas en cada estudio, en base a: 

 

− Informes de progreso y final emitidos por el tutor de la entidad receptora valorando 

cualitativamente la adaptación del estudiante (hábitos de trabajo) y el trabajo realizado (en 

función de los conocimientos necesarios y las dificultades encontradas), según los modelos 

definidos por la Politécnica. 

− Valoración de la actitud, el rendimiento y el grado de aprendizaje durante la estancia del 

estudiante en la empresa, mediante el informe de progreso y valoración final del tutor 

académico. 

− Memoria final de prácticas realizada por el estudiante. La estructura, extensión y requisitos 

mínimos de esta memoria se definirán en cada estudio. 

 

Los informes y la memoria serán elaborados y gestionados telemáticamente mediante el 

apartado correspondiente en la plataforma EEL. Una vez finalizada la evaluación, el tutor 

académico reflejará la calificación del estudiante en la plataforma EEL para que sea incorporada 

posteriormente al expediente académico del estudiante. 

 

Artículo 9. Matrícula 

De forma general, las asignaturas correspondientes a las prácticas externas de los estudios de 

grado y máster de la Politécnica no aparecerán en las listas de automatrícula ni se podrá 

matricularse en ellas en los períodos o por los procedimientos habituales de matrícula. Solo 

tendrá la opción de matricularse en la asignatura el estudiante que previamente haya logrado 

una plaza de prácticas académicas externas curriculares a través de la plataforma EEL y esté en 

condiciones de matricularse en la correspondiente asignatura de prácticas externas curriculares. 

Sin embargo, será posible habilitar la matrícula de la asignatura de prácticas externas 

curriculares durante el período habitual de matrícula para los estudiantes que, por 

incompatibilidad con la normativa de matrícula de la UdG, no puedan completar la 

automatrícula. Estos estudiantes tendrán que solicitar dicha habilitación de matrícula antes del 

día 30 de abril del curso anterior, entendiendo que la habilitación de matrícula no garantiza una 

plaza de prácticas y, en su caso, y tal y como establece la normativa de la UdG, será posible la 

modificación de matrícula de los estudiantes afectados para la anulación de asignaturas de 

prácticas que no puedan llevarse a cabo. 

 

En cada curso académico se habilitarán tres períodos específicos para la matrícula de las 

asignaturas de prácticas externas de los estudios de grado y máster de la Politécnica, al final de 

las tres convocatorias de ofertas de plazas: primer semestre, segundo semestre y verano, y se 

harán públicas a través de la plataforma EEL. Al final de cada período de convocatoria de plazas, 

la Dirección de la Politécnica hará llegar a la Secretaría Académica la lista de los estudiantes que 

han conseguido una plaza de prácticas externas curriculares y, por tanto, susceptibles de 

matricularse en la asignatura correspondiente. Igualmente, se enviará a la Secretaría Académica 

la lista de los estudiantes que realizarán prácticas externas extracurriculares. 

 

El estudiante candidato a una práctica externa curricular, convenientemente informado, deberá 

manifestar su voluntad de matricularse en la asignatura de prácticas correspondiente, en el 

momento de formalizar su candidatura a una plaza de prácticas. Esta voluntad, manifiesta 

tácitamente en la candidatura, se considerará como consentimiento por parte de la Secretaría 
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Académica de la Politécnica, que matriculará de oficio al estudiante en caso de que se le asigne 

la plaza de prácticas solicitada. 

 

Para determinados másteres impartidos en la Politécnica pero adscritos a departamentos o 

institutos, los estudiantes se podrán matricular durante los períodos habituales de matrícula. Sin 

embargo, en la gestión de ofertas de plazas, asignación de estudiantes, etc. se seguirá el mismo 

procedimiento que en el resto de casos. 

 

Artículo 10. Confidencialidad 

Tal y como establece la “Normativa de prácticas académicas externas de grados y másteres” de 

la UdG, el estudiante y el tutor académico se comprometen a guardar confidencialidad con 

relación a cualquier información de la entidad receptora y a no utilizar los datos obtenidos 

durante las prácticas sin autorización expresa de esta entidad y de la propia UdG, y así se hará 

constar en el convenio de cooperación educativa. 

 

Artículo 11. Reconocimiento de la actividad profesional 

La experiencia laboral o profesional previa podrá ser considerada como experiencia de práctica 

externa curricular en los estudios de grado y máster de la Politécnica. Para tener opción a este 

reconocimiento, el estudiante deberá acreditar un mínimo de un año a tiempo completo (mínimo 

de 1.700 h) de experiencia profesional laboral o su equivalente, en caso de trabajo a tiempo 

parcial. 

 

El estudiante interesado en que se reconozca su actividad profesional deberá solicitarlo mediante 

instancia dirigida a la Secretaría Académica de la Politécnica en uno de los tres plazos 

establecidos a tal efecto: del 15 al 30 de septiembre, del 15 al 31 de enero y del 1 al 15 de mayo. 

Será necesario adjuntar a la instancia una copia del contrato laboral y un certificado de la 

empresa donde conste la modalidad contractual, la duración y horas del contrato y la descripción 

de la actividad realizada por el estudiante. En caso de que el estudiante haya desarrollado su 

actividad laboral por cuenta propia (autónomo o autónoma), deberá justificar esta condición y 

aportar un registro de las actividades llevadas a cabo durante el período considerado. El 

subdirector o subdirectora que tenga a cargo las relaciones con empresas o el subdirector o 

subdirectora académico evaluará la solicitud y determinará si esta experiencia profesional se 

puede reconocer. 

 

En caso de que el estudiante cumpla los requisitos para el reconocimiento de la experiencia 

laboral previa, la Secretaría Académica de la Politécnica le matriculará en la correspondiente 

asignatura de prácticas externas curriculares y automáticamente el técnico de prácticas externas 

le asignará un tutor académico. Por último, el estudiante deberá elaborar una memoria de 

prácticas, sobre la que la coordinación de estudios basará la calificación de la asignatura. 

 

La actividad desarrollada como práctica curricular o no curricular o desarrollada fuera del marco 

de las EEL, en el propio estudio o en otros, no tendrá consideración de actividad laboral; por 

tanto, en ningún caso dará derecho a reconocimiento de actividad profesional. 


